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Socorro, nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Radicación:  2014-00129-00 
Demandante: EDISON ERNESTO MARTÍNEZ GUEVARA 
Demandado (a): AYDEE LEONOR HERREÑO ROCHA 
Proceso:  Ejecutivo 

 
 
El apoderado judicial del demandante solicitó el embargo del inmueble identificado con 
el folio de M.I. N° 300-271876 de la ORIP de Bucaramanga, ubicado en la carrera 22W 
N° 66-30, lote 6, manzana E, urbanización La Gran Ladera de Bucaramanga, siendo la 
solicitud procedente, a ella se accederá. 
    
En consecuencia, se 
 

RESUELVE   
 

PRIMERO. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de M.I. N° 300-
271876 de la ORIP de Bucaramanga, ubicado en la carrera 22W N° 66-30, lote 6, 
manzana E, urbanización La Gran Ladera de Bucaramanga, de propiedad de la 
demandada AYDEE LEONOR HERREÑO ROCHA. 
 
LÍBRESE la comunicación que corresponde, a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bucaramanga.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 
 
Ofgm 
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